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por la que tiene dos accesos. Lo forma una sola
nave diáfana, con una extensión superficial de 69
metros 96 decímetros cuadrados útiles. Linda,
mirando desde la calle Guadiana: A la derecha, con
portal número 2 y finca de don Amador Diego
Martín; a la izquierda, con la finca número 10 B),
propiedad de don Juan María Peinado Sánchez;
al fondo, con terreno sin edificiar, y al frente, con
la calle Guadiana. Se le atribuye una cuota de par-
ticipación en el total valorado de inmueble, elemen-
tos comunes y gastos de 3,75 por 100. Inscrita al
tomo 1.377, libro 163, folio 50, inscripción primera
de la finca número 15.779.

2. Finca número 11. Piso vivienda de la primera
planta del edificio en el caso urbano de Ciudad
Rodrigo, extramuros, en la calle Guadiana, portal
número 1, señalado con la letra A), con una exten-
sión superficial útil de 66 metros 35 decímetros
cuadrados y construida de 90 metros 34 decímetros
cuadrados. Linda, mirando desde el rellano de la
escalera: A la derecha, terreno sin edificar; izquierda,
con la calle Guadiana, a la que tiene una terraza;
fondo, con don Luis Martín Rodríguez, y al frente,
con patio de luces, al que tiene otras terrazas, rellano
de escalera, hueco de escalera y piso vivienda letra B)
o finca número 12. Está formada por salón, cocina,
dos dormitorios, entrada, pasillo, baño y dos terra-
zas. Se le fija una cuota de participación en ele-
mentos comunes y gastos de 9 por 100. Inscrita
al tomo 1.385, libro 165, folio 90, inscripción pri-
mera, finca número 15.781.

3. Finca número 10 A. Local de la planta baja
del edificio sito en el casco urbano de Ciudad Rodri-
go, extramuros, en la calle Guadiana, números
16-20, por donde tiene su entrada, con una extensión
superficial de 77 metros 86 decímetros cuadrados
útiles. Linda, mirando desde la calle Guadiana: A
la derecha, finca de don Casiano Bonilla Guerrero
y portal de entrada número 1; a la izquierda, con
don Luis Martín Rodríguez; al fondo, con terreno
sin edificar, y al frente, con la calle Guadiana. Se
le atribuye una cuota de participación en el total
valor de inmueble, elementos comunes y gastos de
3,88 por 100. Inscrita en el tomo 1.417, libro 178,
folio 30, inscripción primera, finca número 16.937.

4. Finca número 1-H. Plaza de garaje en la plan-
ta sótano del edificio sito en casco urbano de Ciudad
Rodrigo extramuros, de la calle Guadiana, núme-
ros 16-20, con acceso por la calle Voladero, señalada
con el número 8. Tiene una extensión superficial
de 63 metros 33 decímetros cuadrados. Linda,
mirando desde la calle Guadiana: A la derecha, plaza
número 7, finca número 1-G y finca número 9 que
se destina a paso común y zona de maniobra, por
donde tiene su entrada; a la izquierda, con don
Luis Martín Rodríguez; al fondo, con don Ovidio
Pajuelo Orellana, y al frente, con el subsuelo de
la calle Guadiana. Se le atribuye una cuota de par-
ticipación del total valor del inmueble, elementos
comunes y gastos de 1,94 por 100. Inscrita en el
Registro al tomo 1.450, libro 191, folio 11, ins-
cripción primera de la finca número 17.862.

5. Finca número 1-A. Plaza de garaje en la plan-
ta sótano del edificio sito en casco urbano de Ciudad
Rodrigo extramuros, en la calle Guadiana, núme-
ros 16-20. Con acceso por la calle Voladero, seña-
lada con el número 1. Tiene una extensión super-
ficial de 50 metros 72 decímetros cuadrados. Linda,
mirando desde la calle Guadiana: A la derecha, sub-
suelo de la calle Voladero; izquierda, con la plaza
de garaje o finca número 1-B y con la finca núme-
ro 9, que se destina a paso común y zona de manio-
bras, por donde tiene su entrada; fondo, con la
rampa de acceso, y al frente, con el subsuelo de
la calle Voladero, subsuelo de la calle de su situación.
Se le atribuye una cuota de participación en total
valor del inmueble, elementos comunes y gastos
de 1,55 por 100. Inscrita en el tomo 1.450, libro
191, folio 4, inscripción primera de la finca número
17.848.

6. Finca número 1-F. Plaza de garaje en la planta
sótano del edificio sito en casco urbano de Ciudad
Rodrigo, extramuros de la calle Guadiana, núme-
ros 16-20, con acceso por la calle Voladero señalada
con el número 6. Tiene una extensión superficial
de 16 metros 34 decímetros cuadrados. Linda,

mirando desde la calle Guadiana; a la derecha, con
la finca número 5 o finca número 1-E, izquierda,
con la finca número 7 o finca número 1-G; fondo,
con la finca número 9, que se destina a paso común
y zona de maniobras, por donde tiene su entrada,
y al frente, con el subsuelo de la calle Guadiana.
Se le atribuye una cuota de participación en total
valor del inmueble, elementos comunes y gastos
de 0,50 por 100. Inscrita en el tomo 1.450, libro 191,
folio 9, inscripción 1 de la finca número 17.858.

Tipo de subasta:

La finca registral número 15.779 en 4.000.000
de pesetas.

La finca registral número 15.781 en 10.000.000
de pesetas.

La finca registral número 16.937 en 6.000.000
de pesetas.

La finca registral número 17.862 en 4.000.000
de pesetas.

La finca registral número 17.848 en 4.000.000
de pesetas.

La finca registral número 17.858 en 2.000.000
de pesetas.

Ciudad Rodrigo, 14 de diciembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—72.151.$

CÓRDOBA

Edicto

Doña María José Romero García, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Córdoba,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 240/99, se tramita procedimiento de ejecuti-
vos 240/99, a instancia de «Comercial Morgar,
Sociedad Anónima», contra don Modesto Fernán-
dez Bajo, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirán, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 19 de febrero de 2001, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0182 210481433/0000/17/240/99, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Que, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 33 de la Ley de Arrendamientos Urbanos (texto
refundido aprobado por Decreto 4104/1964, de 24
de diciembre), la aprobación del remate quedará
en suspenso hasta que transcurra el plazo de treinta
días señalado para el ejercicio del derecho de tanteo,
contrayendo el adquiriente la obligación de perma-
necer en el local, sin traspasarlo, el plazo mínimo
de un año, destinándolo durante este tiempo, por
lo menos, a negocio de la misma clase al que venía
ejerciendo el arrendatario, como perceptúa el
artículo 32 del mismo cuerpo legal.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de marzo de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para

la celebración de una tercera el día 19 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Derechos de traspaso del local comercial situado
en el número 11 de la calle Cruz Conde, propiedad
de los herederos de doña María Samper Lillo.

Tasación: 85.000.000 de pesetas.

Córdoba, 11 de diciembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—72.080.$

DENIA

Edicto

Doña Sara Gayá Fornés, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 3 de Denia y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo número 54/1998, instados por
Banco de Alicante, representado por el Procurador
don Agustín Martí Palazón contra don Vicente Naya
Morera, mayor de edad, con domicilio en Villalonga
(Gandía), calle Teniente General Sastre, en recla-
mación de la cantidad de 2.000.000 de pesetas de
principal, más 1.000.000 de pesetas presupuestadas
para gastos y costas del procedimiento, en los que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días los bienes embargados al referido ejecutado
que luego se describirán, habiéndose señalado para
la subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
sito en plaza Jaime I, sin número, por primera vez
el próximo día 5 de febrero de 2001, a las nueve
horas treinta minutos, y caso de quedar desierta
se señala para la segunda subasta el día 5 de marzo
de 2001, a las nueve horas treinta minutos, y caso
de quedar asimismo desierta, se señala para la ter-
cera subasta el día 5 de abril de 2001, a las nueve
horas treinta minutos, bajo las siguientes condicio-
nes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar previamente los licitadores en la cuenta
provisional de este Juzgado destinado al efecto, el
20 por 100, por lo menos, del tipo correspondiente
a cada subasta y para la tercera el mismo que para
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos,
y cuyas consignaciones se devolverán a sus respec-
tivos dueños acto continuo del remate, excepto la
que corresponda al mejor postor, al cual se reservará
como garantía del cumplimiento de su obligación
y, en su caso, como parte del precio de venta.

Segunda.—El tipo de la primera será el del avalúo
de los bienes; el de la segunda será el de la primera
con la rebaja del 25 por 100, y el de la tercera
será sin sujeción a tipo.

Tercera.—No se admitirán posturas que no cubran
las dos terceras partes del tipo de subasta.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán hacerse también posturas por
escrito, desde la publicación del presente edicto has-
ta la celebración de la subasta de que se trate, depo-
sitando en la cuenta provisional antes dicha del
Juzgado el importe de la expresada consignación
previa.

Sexta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero y, sin
necesidad de hacer el depósito previsto para la
subasta.

Séptima.—Si por fuerza mayor o causas ajenas
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las
subastas en los días y horas señalados, se entenderá
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que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando
sábados, y a la misma hora.

Octava.—Los títulos de propiedad estarán de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado a disposición
de los que quieran examinarlos antes de tomar parte
en la subasta.

Novena.—Los licitadores habrán de conformarse
con los títulos de la condición octava, sin que tengan
derecho a exigir otros.

Igualmente se hace saber que se entiende que
quedan notificados los ejecutados en las presentes
actuaciones por medio del presente para el caso
de no ser notificados personalmente.

Bien objeto de la subasta

Finca número 11.342 del Registro de la Propiedad
de Pego, respecto a la nuda propiedad. Valorada
en la suma de 9.000.000 de pesetas.

Y para su publicación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia y «Boletín Oficial del Estado», expido y libro
el presente en Denia a 7 de diciembre de 2000.—La
Juez.—72.211.$

EL VENDRELL

Edicto

Don Francisco de Paula González Sabio, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de El Vendrell,

Hace saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario regulado por el artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme-
ro 140/00, promovidos por «Banca Catalana, Socie-
dad Anónima», contra don Rubén González Fer-
nández y doña Vicenta Beltrán Benedicto, se ha
acordado, en proveído de esta fecha, sacar a la venta
en pública subasta el inmueble que continuación
se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en calle Nou, núme-
ro 86, primera, el día 5 de febrero de 2001; de
no haber postores, se señala para la segunda subasta
el día 5 de marzo de 2001, y si tampoco hubiera
en ésta, en tercera subasta el día 2 de abril de 2001,
a las diez horas.

Las subastas se celebrarán con sujeción a lo fijado
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita-
dores:

Primero.—Que el tipo del remate será para la pri-
mera subasta el de valoración pactado; para la segun-
da el 75 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá
sin sujeción a tipo.

Segundo.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas,
excepto para la tercera que será libre.

Tercero.—Para tomar parte en las subastas deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
provisional de consignaciones de este Juzgado abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad
(oficina 0241 y número de procedimiento
4237.0000.18.0140.00), una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del precio que sirve de tipo
para cada una de ellas o del de la segunda tratándose
de la tercera.

Cuarto.—Hasta la celebración de la respectiva
subasta podrán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se ha hecho mención.

Quinto.—El remate podrá hacerse en calidad de
cederlo a terceros.

Sexto.—Los autos y la certificación registral de
cargas y última inscripción vigente estarán de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Séptimo.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octavo.—Se hace constar que según la regla 12
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, si en la
tercera subasta la postura fuese inferior al tipo de
la segunda, podrán el actor, el dueño de la finca
o un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura
en el término de nueve días, consignando el 20
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para la
segunda subasta, verificándose nueva licitación entre
ambos postores, y transcurridos dichos nueve días
sin mejorarse, se adjudicará el remate.

Finca objeto de subasta

Entidad número 22.—Vivienda puerta primera,
situada en la planta primera de la escalera C de
la casa número 1 de la calle Doctor Paré, en L’Ar-
boç. Tiene una superficie de 82 metros 90 decí-
metros cuadrados y 2 metros 76 decímetros cua-
drados de terraza. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de El Vendrell al tomo 116, libro 34 de
L’Arboç del Penedés, folio 29, finca número 3.608,
inscripción 4.a Tasado a efectos de la presente en
10.265.157 pesetas.

Sirva este edicto de notificación en forma de los
señalamientos de subasta indicados a los deudores.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Dado en El Vendrell a 6 de octubre de 2000.—El
Secretario.—72.216.$

ESPLUGAS DE LLOBREGAT

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 2 de Esplugas de Llobregat,

En virtud de resolución del Juzgado de Primera
Instancia e Instrucción número 2 de los de Esplugas
de Llobregat y su partido judicial, dictada con esta
fecha en autos número 132/94-D, de juicio ejecutivo
a instancia de don Piero Fontana, representado por
el Procurador don Carlos Ferreres Vidal, respecto
de los deudores ignorados herederos o herencia
yacente de don Mario Bernachia Ruffini, por el pre-
sente se anuncia la venta en pública subasta en
un sólo lote, término de veinte días, de las siguientes
fincas:

Una mitad indivisa. Urbana: Unidad número 7,
piso 3.o, vivienda puerta única, que es la entidad
número 7 en la 4.a planta del edificio sito en Roda
de Bará, en la urbanización de «Bará», con frente
a la plaza del Mediterráneo, sin número. Su super-
ficie es de 108 metros 45 decímetros cuadrados
más 5 metros 26 decímetros cuadrados de terraza.
Linda: Por su frente, con caja y rellano de la escalera
por donde tiene su entrada, con el vuelo del segundo,
segunda y con proyección vertical de la zona común
y por la izquierda entrando, con proyección vertical
del jardín de uso particular de la entidad número 1,
mediante en parte terraza propia y parte con pro-
yección vertical de la zona común; por la derecha,
con rellano de la escalera y con resto de la finca,
mediante proyección vertical de la zona común, y
por la espalda, con resto de finca y parte con pro-
yección vertical del jardín de uso particular de la
entidad número 1, mediante terraza propia. Su cuota
es de 14,28 por 100. Inscrita en el Registro de
la Propiedad de El Vendrell-2 al tomo 108, libro
43, folio 122, finca número 3.404.

Diez/seiscientas avas partes indivisas. Urbana:
Local en planta sótano, destinada a aparcamientos
con frente a la calle Constitución, con una superficie
constituida de 1.326 metros 49 decímetros cuadra-
dos; y útil de 900 metros 30 metros 79 decímetros
cuadrados, que linda, por todos sus aires, con sub-
suelo, con acceso para vehículos por la derecha,
y por la izquierda, y para peatones a través de las
escaleras que comunicarán con las futuras edifica-
ciones a construir sobre ésta. Edificada sobre una
porción de terreno sita en el término de Bará, en
la urbanización de «Bará, SA», con frente a la ave-

nida del Mar. Constituye la parcela F-7. Su superficie
es de 2.969,38 decímetros cuadrados. Linda: Al fren-
te, norte, con la avenida del Mar, en parte con
finca que de esta se segregó, registral 4.814, y en
parte con la finca registral 3.390; izquierda, entran-
do, este, con finca que se segregó, registral 4.814
y en parte con la plaza del Mediterráneo y con
zona verde; por la derecha, oeste, con calle de la
Constitución, y por la espalda, sur, parte con una
calle y parte con zona verde. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de El Vendrell-2 al tomo 857, libro
121, folio 103, finca número 3.063.

La referida subasta tendrá lugar en la Sala Audien-
cias de este Juzgado, sito en Esplugas de Llobregat,
calle Tomás Bretón, 32-38, 3.a planta, habiéndose
señalado para celebración de primera subasta, el
día 1 de marzo de 2.001, y hora de las nueve treinta,
y para el caso de no haber postor, la celebración
de segunda subasta, el día 30 de marzo de 2001,
y hora de las nueve treinta, y para el caso de no
haber tampoco postor, celebración de tercera y
pública subasta, para el día 27 de abril de 2001,
y hora de las nueve treinta.

Condiciones

Primera.—Que en la primera subasta servirá de
tipo el precio de valoración que fue de 8.715.000
pesetas, que en la segunda subasta el tipo será aquella
valoración con la rebaja del 25 por 100 y respecto
de la tercera será sin sujeción a tipo.

Segunda.—Todos los licitadores, salvo el acree-
dor, deberán consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado número
0725-0000-17-0132-94, en el Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo de la primera y, en su
caso, de la segunda subasta para poder tomar parte
en las mismas, y en el caso de tercera subasta
dicho 20 por 100 será sobre el tipo fijado para
la segunda.

Tercera.—Que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del tipo corres-
pondiente en la que lo hay.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro, están de manifiesto en Secretaría.

Quinta.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Que desde la publicación del presente has-
ta la celebración de la subasta respectiva, podrán
asimismo hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado depositando con el mismo, en el Juzgado,
el resguardo de haber hecho el ingreso del importe
de la consignación correspondiente.

Séptima.—Que únicamente el ejecutante podrá
hacer la postura en calidad de ceder el remate a
tercero.

Octava.—Que el presente servirá de notificación
en forma a los deudores ignorados herederos o
herencia yacente de don Mario Bernachia Ruffini,
de domicilio desconocido.

Novena.—Que si por causa de fuerza mayor la
subasta tuviese que ser suspendida la misma se cele-
brará el día siguiente hábil.

Esplugas de Llobregat, 1 de diciembre de
2000.—El Secretario.—284.$

FIGUERES

Edicto

Don Jorge Víctor Iglesias de Baya, Secretario de
Primera Instancia número 6 de Figueres,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de proc. sumario hipt. artículo 131 Ley Hipotecaria
133/00, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por la Procu-
radora doña Rosa María Bartolomé Foraster, contra
don Joan Capellades Pagés, doña Berta Bernades


